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PARTE OFICIAL

Jnfendencia de fíentas de la 
provincia de Logroño.

Ll Sr. Director general de fíenlas g 
arbitrios de .tímortizadon con fecha 3Ù 
de \'ov{embre anterior me ha comunicado 
la orden siijuienlCy

Por el lUlnislerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general con fecha 
lit del corriente la siguiente orden de S. A. 
el Regente del Reino.

Enterrado el Regente del Reino de cuao- 
*1^1 ’ ‘‘‘‘ comunicación de 16 
del corriente, informando sobre la instancia 
que dirigió la cumisiuii especial de inspección 
de bienes del IJero en Paleo* ia, con respec
to al mejor modo de proceder cu la forma
ción de estados ó inventados que han de ser
vir de base para el Registro general de di
chos bienes, con arreglo ai artículo 6 o de la 
instrucción de 2 de Setiembre, se ha servi
do aprobar las cincoincdidas que en dicha co- 
ronnicacion propone V. S como acomoda
das al cspíririi de la Instrucción y ventajo
sas para ti servicio púhiico en la administra
ción y venta de los mismos, autorizando á 
a dirección para que las comunique por Cir

cular à las dependencias del ramo con el ino- 
d«‘lo deinventariosque acompañó V. S. y ha 
merecido también la aprobación dé S. A. 
Y de su orden superior lo comunico á V. S. 
con devolución del referido modelo aproba
do, para su iuteligeucia y fíues cousiguieu-

Íaí it'tedidas á gne hace t’eferencia la ór- 
den inserta Son las siguietiíes.

Que mediante á que por el artículo 
8- de la lustruceion de 2 de Setiembre se 
dice que luego que los Intendentes reciban 
las relaciones, las pasen á las Contadurías 
para «pie estas formen un estado general con 
distinción de los pueblos de la provincia y con 
arreglo al modelo qoc se les remitirá por es
ta DJrcccion , cuyos estados deberán servir 
de base para el registro general depertenen* 
tías procedentes del Clero secular, y á que

en el m!,.no artículo te encarga qne para au 
extension se tengan présenles los «lucuioen- 
tos y papeles de los archivos que se ocupeu: 
8C proceda desde luego y ante todas cosas en 
uoiuhre de la administración del Estado á la 
Ocupación de dichos papeles según y cu los 
términos que se previene cu el artículo 13 
de la Instrucción de 2 de Setiembre último, 
que es bajo el oportuno inventario: que esta 
formación ha de practicarse por las personas 
que se hubiesen hecho cargo de los archivos 
en 1.» de Octubre, que según el citado artí. 
culo 13, son ios Ayuntamientos y Comisiona
dos respectivos; á cuyo actoasisliráu losCou- 
tadores ó Interventoresjco la capital de pro
vincia, y en los demas pueblos ios Conidio- 
nado# subalternos ó personas que se deleguen 
por los Comisionados principales: que igual* 
mente concurrirán á dicha formación los su
getos á enyo cargo estaba la'guarda de los do
cumentos de que se trata antes del l . o de Oc
tubre, fírmando unos y otros bajo su respon
sabilidad los respectivos inventarios.

2.3 Que pan la formación de los inven
tarios se han de observar las reglas siguien
tes.
1.3 Los títulos ó escrituras de propiedad de 

las lincas urbanas y artefactos.
JB.3 Los de las rústicas.
5.* Los de ios Censos á favor.
4 * Los de los Foros.
3." Las escrituras ó csntratos/le arriendo.
Y 6.« .Los libros ó asientos de cuenta y razoo 
5.* í^ue Formados que sean dichos invenía' 
ríos, se rpn?ilan con la mayor seguridad, y 
acoinpanandc? á ellos los ducunicutos que en 
los mismos se £Íten, á las respectivas Conta* 
durias ó Inlervcociones.

4.‘ Que recibidos que sean los expresa, 
des papeles en dic.has Oficinas, se proceda 
por las mismas con presencia denlos datos que 
aquellos arrojen, y con vísta de los estados de 
quetratan los articulos ■5'^, 4.o,5.oy 6.o de 
la Instrucción de 2 de ^ietieinlire ültímo y 
demás noticias qne puedan' reunirse, á la for- 
niacion de uii inventario general clasiGcado, 
expresivo y razonado de todas las Gncss, bie
nes y derechos que correspoodan al Estado por 
la ley de 2 de Setiembre prójimo pasado.

Y 3.* Que concluidoqt»e sea el precita-

o inventario, se pase por las ¡Contadurías ó 
Intcrycncioncs á las respectivas Comisiones 
especiales de Enagenacion de los bienes del 
Clero secular, á tío de qne por estas se cote
je dicho inventario, no tau solo con el que 
por el ytícülo 0 « de la ley de 2 de Sctlera. 
bre último se previene formen, sino con los 
demás antecedentes que obren en las citadas 
CoiuisioUes, las cuales, si lo encontrasen ar
reglado, lo remitirán á esta Dirección para 
poder por él formar el registro general de 
bocas.

Todo lo que ha acordado esta Dirsccion 
se traslade á V. S. coi» remisión del ipodeh- 
adoptado y aprobado por S. A. para la for
mación de los inventarios de los bienes del 
Clero secular, á fin de que disponga se prac 
tique su extension en los términos que en el 
mismo se indican, para lo eiialesla Dirección 
no puede menos de excitar el celo de V. S. 
y el de los demas sugetos y empleados del ra- 
uio á quienes se comete dicho encargo; espe
rando de unos y otros desplegarán toda su e- 
nergía para que con la mayor presteza y uni- 
formidad se practiquen los enuuciados inven
tarios, pues da ellos pende en grao parte el 
poderse sistematizar la administración, esta
blecer la cuenta y razon, formar la estadís
tica de estos bienes, y proceder á su venta 
sin las coutiugencias que son consiguientes 
cuando se hace faltando los datos necesarios.

Del recibo de esta Circular y de los 6 mo
delos que se acompañan se servirá V'. S. dar 
aviso, y á su tiempo de lo que se adelante en 
el particular,* asi como de la omisión que pue
da haber par ios sugetos ó Einpleadosá quie
nes se confía dicho encargo, á fíu de que es
ta Dirección pueda acordar ó proponer las 
providencias que juzgue mas oportunas con
tra los que eutorpezeau ó miren con poco celo 
el cumplimiento délas órdenes del Gobierno.

Lo g tie se anuncia en el £oleíin oficiol pa
ra gue los Ágnnlatnienlos y demas personas 
gus se hicieron cargo de los archivos de las 
Iglesias y de sus bienes formen el tnventa~~ 
rio de ellos con arreglo al modelo gue d con
tinuación se estampa y remitiendo con ellos 
los papeles según se previene en la preinser
ta orden. Logroño l i de Diciembre de 1841 
-—Salbador Garda JUonge.
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NUMERO 
de 

las fincas.

2
modelo OOC' SE CETA.

Inventario de los bienes pertenecientes d tal Iglesia.

FINCAS URBANAS*

VALOR 
en que fueron 

adquiridas 
por las eor-“ 
poraciones, 

Según escritu
ra que obra 

en el arebivo.
iis. Vil.

IDEM IDEM IDEM

de las cargas de los detrt*»

que gravitan
de la renta Isa st a fiM 'de

sobre cada 'una anual.
Setiembre

de ellas. por tenítas.

Rí. V». Bs. vn. Jts. wu-

ros con toda )> jez en i,50C reales anuales, y la se-1
primera está arrendada a D»“ »a„uirida ñor compra«ue se hizo por clapo-1
eunda á D? Isabel Ruiz en 1,200: fue «cantidad de 256,000 rea
derado de dicha corporación á O«h ifi dc^Marzo de 1760 ante el Escribano! 256.000
les, según escritura otorgada en . j 500 reales de capital impues-Z
Juan Marin: tiene de carga un censo redim j A Pcrei en 14 de Majo del
to al tres por ciento de réditos ciudad ante Tomas Gonzalez. El mA

’ La Doña Isabel Ruiz por ídem .. ...................................... /

1,500 '2,500 BOO

2.0

NOTA. Inoeulareadas las fincas “X>k>« otra clase
tefactos, como son ,noli.u,s de tryo «^^^¡‘^^^^^‘’.Montes. ' 
s¡tua,losde,aroyfueradepablac,oncnloslerm,nos s,3

• j la viAkPrs dd no Gcúil tcnOinOT 
„.. Un molino Ila.nado San Jacinto, v „,efac.o ,e compone de]
de Granada, y linda con ( se pondra» 1« gj, %, c„ale, se encucu.ran en I
cuatro piedra, y de todo, lo, compra hecha por 1). Juan lluii, apode l
catado de hum .ervico: lue Toíres en la cantidad de CO.OÜÜra.se.l 60,000
rado de dicha corporación, a D. Febrero de 1739 ante el Escribano Ma i

M™. r £? »5*~'
U cÍñtidíd d76,Sœ reales anuales, y se debe por la renta yen J 

cidahasta finde Setiembre último ........................................................* * ’

Í5,OOÓ 2,0«0

nota.
jutkn íener íroios de comprtMd» tn el m-rícui» ÿ e» el
no tan soto su cabida, sino tamdien si se r
valor que se dió al ai tefuclo eaando se adquma.

fincas RUSTICAS.

... ■ ..renias, caseríos v otro» establecimientos de
(Se principiará por lo* cortijos, granjas, caserío» j

labranza.}

1 ... Un cortijo titaUdo de S.nt. Infa,*»!. «»
pondrán los linderos), ciivo «orlijo se comjwne de caserío c P . J J ’ • 
Tteescienus fanes^’ deV.err, cien.. tjTïX. rÍl’. .pede 

gnnd. y ciocuent. de leecerai loe M.neler en la raoli-
,..d» de dicha eorporacon, por eo.npra b.^. a V.» 1=Diciembr.V 100,000

...0,. j-j.,- ¡y
rada en la telenda ciudad aauileaiayo , líemoo de dost
¿« .rrendado i facer de ^e'lOdl' en U cantidad de 3,000 rea-

renta vencida ha,., finde Se.icnbr. nltin.. 3,000 eJ

NOTA. Siéndolas cargas perpetuas se eapUaItzarán sus réditos al 8CJ al 
millar, á finde poder saberse á cuanto asaemle el cap,tal.

( En .egnid, de dicho, hiene. ,e pondrán la, huerta,, huerto,, era. y cercado, en

los términos siguientes.)
• vil c Pon'ilis» situada en el término de Granada, linda \

2 o .... Una hucrla titulada de Santa Cecilia, siuiaoa en ei
............ / , . r.-rHeroH 1 la enal se compone de quince fanegas de tierra, con i con (se pondrán los In deros,}, «< i as veinte v seis manzano», tres pc-f

'' ■^e nof ??,rJrÉ::?iran: d nXVtprl: «U girada con cea,o alguno: 1. 
zo de ante el rjscrii) i na nue cumplirán enlII rin Pprrz vecino de Granada, por tres anos que eump» .1'^;d:ïu;-:dM«T;rnia

dehe por rema «“«*'*• I s dehe,.., «.onlc, , alameda,).
[Despues de lo uñados Lienee »t j onurau ,

io,ooo b,ooo 3,000

» 1,100 700
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Desde el 20 al 24.

r 1

A 300,000
11 
ti

a 14,000 8,000

I 2,100 ■

‘i 
1 1

« 900 879

1.

1 1

\ 16,000 

r l

1 1

800 600 300

a 1.5 -

IMPORTE 
de los réditos. 
Reales vellón.

Id. del capital 
de los censos. 
Reales vellón.

Debitos hasta 
fin de Setiemb • 
Reales vellón.

1 210

19,000 60

NUMEROS CAPITALES.
NUMERO 

de los cupones.

206 20,000

5-°.... Una dehesa de pasto y labor titulada de Peñaranda, en el término de Iznalloz, 
linda con (se pondrán los linderos).* se compone de quinientas fanegas de pasto y 
doscientas de labor, con moute alto de chaparros v encinas: fue adipiirida por com
pra hecha á Ambrosio Perez en la cantidad de 300,000 reales, segtui escritura o- 
torgada en la ciudad de Granada á 2a de Abril de 1807 ante el Escribano José 
Guerra: está gravada con un censo perpetuo de 780 reales de rédito anual, im
puesto por Don Hermenegildo Lafuentc, según escritura otorgada en la referida 
ciudad á de Agosto de 1809 ante el Escribano Elias üárcena: está arrendada 
á favor de Manuel Calderón, vecino de Iznalloz, por tiempo de tres años,que cuín* 
pbrán en 27 de Mayo de 1841, en la cantidad de 14,000 reales anuales. El ar
rendador debe por renta vencida hasta fin de Setmiebre idlimo 8,000 reales» . .

OLIVARES.

4 ®.... Ün olivar titulado el J/oro, término de Granada, que linda (sC'pondrén los lin
deros), compuesto de veinte aranzadas de tierra, con trescientos eiucwenta ^piea de 
olivo y ciento cincuenta tallones ó sean olivos nuevos.* fue adijuirido por compra he
cha â Alig-ucl Ezjpicrra cu la cantidad de 2,100 reales, según escritura otorgadai 
en Granada á 20 de iVovicmbre de 1802 ante el Escribano Luis Picoa; iio está 
gravado con carga alguua: esta arrendado á favor de Pedro López, vecino de Gra I 
nada, por el tiempo de un año, que cumplirá en 24 de Diciembre de 4841 en la 
cantidad de 000 reales anuales. El arrendador debe por réditos vencidos hasta fio 

\ de Setiembre último 579 reales vn.

VIÑAS.

5 o-.-. Cna viña titulada la Morena, en el término de Granada, qne linda (se pondrán 
los linderos), la cual se compone de quince aranzadas,doscientos estadales, con dos 
mil cepas: fue adquirida por dicha corporación por compra hecha á Valentin Aiiran- 
da en la cantidad de 16,000 reales, según escritura otorgada en dicha ciudad dci 
Granada á 4 de Setiembre de 1805 ante el Escribano Ruiiion Puig: t. eiie de car-' 
ga un censo ^redimible de 800 reales de capital impuesto por Don Santos La- 
fuente en 14 de Mayo de 1807, según escritura otorgada en la referida jiudad y 
en la indicada fecha ante el Escribano Cecilio fJactos: está arrendada á favor de 
Julian García, vecino de dicho Granada, por tiempo de tres años que cumplirán 
en 1.® de Mayo de 1843, por la cantidad de 503 reales anuales........  . • «.

TIERR.ÏSDELAIÎOR.

6 .*.... Una heredad titulada la Monja, en el término de Granada, que linda coa ( se 
pondrán los linderos), cuya heredad] se conipcne de setenta y seis fanegas, quince 
de primera calidad, cuarenta de segunda, y las restantes de tercera J con cuarenta 
y cuatro árboles de sombra: fue ad(|uirida por compra hecha á Eugenia Martin, eul 
la cantidad de 34,000 reales, según eseritura otorgada cu dicha ciudad á 7 da Oc
tubre de 1654 ante Santos Pascual: nose halla gravada con carga alguna; está ar
rendada á favor de Sixto Martinez, vecino de Graqada, por el tiempo de dos años 
qu-; eumplirán en 5 de Noviembre de 1841, en la cantidad de 1,500 reales anuales. 
El aireudadur debe por réditos vencidos hasta lía de Setiembre 350 reales, . . ;

CENSOS A FAVOR.

-- Un cenao perpetuo de 240 reales da rédito anual que paga Don José Espinero, 
vecino de Granada, sobre una casa de la propiedad tlél mismo siUuda en la expre
sada ciudad, calle de Jesus, número 7, que linda ( se pondrá.; los linderos ), cuyo 
censo fue iuqkucsto por escritura otorgada en la misma ciudad ante T.lanuel Marti
nez en 25 Je Mayo de 1804: se deben por réditos veucidos basta fia de Setiem
bre último ¡60 reales........................................................................................ ... .................

FOROS-

2.®.... En íorx> «obre tierras situadas en término de C..nla Fe, que linda con ( se pon
drán los linderos), cojo foro se constituyó en 15 Setiembre (íe 1815 por escri
tura otorgada ante Benito Serrano á favor de Manuel López, en virtud de la cual 
paga diez fanegas de trigo de pension anual, y debe por réditos vencidos basta 
liu de Setiembre último ocho fanegas....................................................................

CREDITOS CONTRA EL ESTADO,

1.°.... Un documento de la deuda consolidada del 5 por 100

CREDITOS CONTRA ESTADLECIMIENTOS PUBLICOS.

, Una acción del Banco Español de San Fernando.....................* ...................... 106 2,000 »

NOTA- Coa» la misma separación se incluirán los bienes de las memoriaSf obraspias y demas rentasf derechos y acciones^ sietn^ 
pre que no sean de las comprendidas en el articulo 6.® de la ley de dos de Setiembre de 1841,
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4
ADVERTENCIAS.

1 .* En las fincas urbanas y artefactos se guardará una numeración correlativa señalando cada finca con el número que le corresponda. 
2* Ea las rústicas se llevará otra numeración también correlativa, dando principio por el aiimeru
5 .* Igualmente se pondrá otra numeración para los censos y foros, y otra para los créditos contra el Estado y establecimientos públicos.
4 .* Si de algunas fincas y censos no existiese escritura; se manifestará, tratando siempre de expecificar con la exactitud posible su cabida, 

linderos y demas circunstancias.
S .* Cuando las cargas que gravitan sobre las fincas sean de las perpetuas, se liquidarán sus réditos con arreglo à lo dispuesto en la Ileal 

orden de 23 de Abril, ó sea al 66| al millar, á fin de que se pueda saber su capital.
6 .* Cuando sean á pagar en caldos, granos, gallinas ú otras especies que no tengan valor determinado en las escrituras de imposición, 

■C practicará la liquidación bajo las bases establecidas en la llcal orden de 28 de Setiembre de 1830, para lo cual ac trndráu presentes las 
prevtncioncB hedías cu dicha llcal orden, especificándose en la casilla donde se hace relación de la finca la carga, su clase,el precio regula* 
dor, su importe reducido à metálico y su capital, sacándose este á los réditos á las casillas correspondientes.

7 .a Dicha prevención se tendrá presente tanto para los censos y foros en contra como en favor.
8 .* Si la renta fuese á pagar en granos ú otras especies, se reducirá á metálico tomando por tipo el precio á que hayan estado en el 

ano común del último quinquenio, cuyos datos se pedirán á las Diputaciones provinciales,
Y 9.* Si NO pudiese averiguarse el ano común del último quinquenio, ya porque no estuviese arrendada la finca, ya porque lo eslu~ 

viese en una misma cantidad de mucho tiempo, se proccdorá, à designarla una renta por un cálculo aproximado. Madrid 16 de Noviembre 
de 1841 rrzCrozát.

Madrid 19 de JVoviembre de 1841.—5. A. aprueba este modelo—P. S. Rull.^Es copia^ Monje.

Gobierno superior Politico de 
la Provincia de l^ogroño

D. Benito Torres natural de Mora pro
vincia de Toledo, D. Francisco García cria
do del comercio y natural de la referida ciiir- 
dad de Toledo, y D. Saturnino Fernandei 
de la misma y empleado en ella , hacen pír
cente por conducto de D. Miguel Moreno 
del comercio de aquella ciudad y natural de 
Bieva, que han descubierto una mina que pa
rece de metal cobrizo , ó lo que fuere en el 
término de Anguiano y sitio llamado lionas, 
terreno de propios en una cuesta, linda por 
todosaires con dicho terreno • y en su virtud 
suplican se les admita el registro de dicha mi
na á lo que designan con la denominación de 
Contrabandista. Lo que se hace saber al 
público á fin de que si alguno tuviese que re
clamar algún derecho lo deduzca en esta Ins
pección en el término de diez dias contados 
desde su publicación. Logroño 10 de Di
ciembre de 1841. ==• Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
provincia de J^ogrono»

D. Felipe Moreno García de Tejada pres
bítero natural y vecino de Nieva, D. Mi
guel Moreno vecino y del |coincrclo de la 
ciudad de Toledo v maestro mayor de su 1— 
lustrísimo Ayuntamiento han hecho presente 
á este Gobierno Político que^han descubier
to una mina al parecer de cobre en el término 
de Nieva y sitio llamado la Tejeralipie linda 
por E.S. con heredades de Santiago de Godes, 
por O. E. con el prado de la Tejera y por 
N. la misma Tejera á la cual los recurientes 
le dan por nombre la Famosa^ y deseando 
adquirir su propiedad suplican se les admita 
el registro de ella. Lo que se hace saber al 
público á fin de que si alguno tuviese que 
reclamar algún derecho le deduzca e;i esta 
Inspección en el término de diez dias con
tados desde su publicación- Logroño tO de 
Diciembre de 1841. « Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de l^ogrono.

D. Felipe Moreno de Tejada presbít'ro 
natural y vecino de la villa de Nieva, D. Mi

guel Moreno vecino y del comercio de la 
ciudad de Toledo y natural de Brieva en es
ta provincia y D- Blas Crespo natural y ve
cino de la diclia ciudad de Toledo y maestro 
mayor de su llustrísimo Ayuntamiento han 
Lecho presente á este Gobierno Político ó 
Inspección de Minas que han descubierto 
una al parecer de metal plomizo en el térmi
no de Kíeva y sitio llamado Pocilgas, en una 
ladera circuida por todos cuatro vientos de 
monte y próxima al arrovo de Pocilgas , la 
cual ha de nombrarse las tres Marías , y de
seando adquirir su propiedad snplicaii se les 
admita el registro de ella. Lo que se hace 
saber al público á fin de que si alguno tu
viese que reclamar algún derecho le deduz
ca en esta Inspección en el término de diez 
dias contados desde su publicación. Logro
ño 10 de Diciembre de 1841. z; Juan de 
la Tejera.

Gebierno Superior Político de la 
Provincia de l^ogroño.

D. Felipe García Moreno de Tejada na
ntirai y vecino de la villa de Nieva en esta 
provincia, D. Miguel Moreno vecino y del 
comercio de la ciudad de Toledo natural de 
Brieva, y D. Blas Crespo natural y vecino 
de la ciudad de Toledo y maestro ma
yor de su llustrísimo Ayuntamiento han 
hecho presente á este Gobierno Político que 
han descubierto una tuina de metal plomizo 
en el término de Nieva y sitio llamado Gas- 
tejon cu una ladera terreno de comunes que 
linda por todos cuatro vientos con caviales 
y se halla próximo á una hermita derruida 
nombrada Castejon á la (jue ios recurrentes 
la titulan María Caste fon y deseando ad
quirir su propiedad suplican se les admita el 
registro de ella. Lo que se liace saber al pú
blico á fin de que si alguno tuviese que re
clamar algún derecho le deduzca cu esta 
Inspección en el término de diez dias con
tados desde su publicación. Logroño 10 de 
Diciembre de 1841. xz Juan de la Tejera.

Gobierno superior político de la 
Provincia de Logroño.

Jt • * • •
Encargo á las Justicias de los pueblos de 

•ata provincia que en el caso dé preseutarse

en sus respectivas jurisdiciones alguno ó al
gunos de los 3 confinados en este Peninsular 
que se fugaron del hospital militar en la ma
ñana del 14 deJ corriente y cuyos n(•lnbres 
y señas se expresan acón(inuaciun.los deten
gan, asegiircR y conduzcan à mi disposicinii 
con las precauciones convenientes. I.ogroño 
13 de Diciembfed(\ 1841.—Juan déla Te
jera.

SEÑAS DE LOS FUGADOS.
León .Muñoz Ilivas, edad 30 años, pelo 

negro, ojos turbios y tiernos, nariz regular, 
boca id. barba id. color bueno, estatura cin
co pies-

Señas particulares, una cicatriz en la fren
te.

José Francisco Perez, edad 29 años, pe
lo rubio, ojos azules, nariz y boca regular, 
barba poblada, cara redonda, color claro, es
tatura cinco pies y una pulgada.

Lucio Sánchez, edad 34 años, pelo negro 
ojos pardos, nariz roma, boca regular, barba 
cerrada, cara redunda, color trigueño, esta
tura ciuco pies.

Señas particulares. Una cicatriz en un 
muslo.

ANUNCIOS
El Lunes 29del corriente sale de esta ca

pital 1 ernaudo Martinez ordinario de lía— 
ro, Vitoria y Bilbao con Garroniatoj la per
sona que tenga que mandar algún equipa- 
ge ó encargo á dichos puntos puede acudir á 
la Posada de Sun Blas.
ZZzSe halla vacante el partido de Girujano 
del bario de Vientas blancas su dotación 
consiste en setenta fanegas de trigo. Los a*^- 
.pirantes dirigirán sus memoriales francos de 
porte al Ayuntamiento de dicho barrio cu el 
términe de (juincu dias coutados desde el |dc 
su publicación en cate Boictin.

En la calle de la Costanilla se ha estable
cido una fabrica de Fideos y demás clases de 
pastas, despachándose los primeros à 6 rea
les la cuartilla y 22 la arroba.

La ley de dos de Setiembre que se cita en la 
llcal orden que va inserta cu la primera pá
gina de este Buletin, se halla de venta en la 
librería de Iluiz cou todas las demás órdenes 
que tratan sobre la materia, iili folleto eu oc
tavo prolongado con su cubierta de papel 
de color su precio 4 reales.

IMPRENTA DE BÜIZ.
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